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NOTARIA OC 
DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

LECABEL, PRESTACION DE SERVICIOS SOCIALES. AGRICOLAS, 

CIVILES Y AMBIENTALES. CÍA. LTDA. 

OTORGAN: 

HÉCTOR PATRICIO MAZA MOROCHO Y 

OTROS. 

CUANTÍA: 

$5 450.00 

En la cidad de Lola, capital de la provincia del mismo nombra, 
AA 

República del Ecuador, a tos diez días del mes «de Octubre del año dos 

ei doce, ante mí Doctor CARLOS CUEVA PARDO, Motario (Qolawar 

Suplente del Cantón Loja, comparecen los señores HÉCTOR PATRICIO 

MAZA MOROCHO, de estado chil casado, al señor BYRONM EFRÉN   
PUGLLA AREVALO, de estado civil cagado; y, el señor WILLIAM 

GEOVAMMY GUZMÁN JMÉNEZ, de estado civil divorciado. Todos los 

commatecientes ecuatorianos, mayores de edad, por sus pronios 

derechos, capaces según derecha para el actual otorgamiento, 

domiciliados en esta ciudad de Loia, portadores de las respectivas 

códulas de Ciudadanía a quienes de conocer doy te y me solicitan 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que al efecto me 

entregan y cuyo tenor literal es el Siguiente: “Señar Notario: En el 

Registra de Escrituras Públicas a su carah, díanese insertar una que 

contiene la constitución de la Compañía te Responsabilidad Limitada 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COPIA 

TAVA 

LECABEL, PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES. AGRICOLAS, day 

CNWLES Y AMBIENTALES. CÍA. UTODA,, la misma que se sujetará al mf 

de las siguientes cláusulas. PRIMERA. Comparacientes: Cancumren E > 

otorgamiento de esta escrítura los señores, HÉCTOR PATRICIO MAZA   
on da; 
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MOROCHO, con ceduia de ciudadania numero uno uno cero tres uno tres. 

ocho nueve guión ocho (11031339-8). de estado civil casado, el señor 

BYRON EFREN PUGLLA AREVALO, con cedula de ciudadanía numero uno 

uno cero tres uno tres ocho nueve dos quión nueve (11031329249), de 

estado civil casado: y, el señor WILLIAM GEOVANNY GUZMÁM JIMÉNEZ. 

con cedula de ciudadanía aumero uno Uno cero tres Una cuatro uno siste 

uno guión siete (MQNIdITiT, de estado civil divorciada, todos de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Loja, legalmente 

capaces, Sia prohibición para establecer esta compañia, quienes 

cotavarecen por sus propios derechos. SEGUNDA. Los comparecientes 

convienen en constituir la Compañía de Responsabilidad Limitada 

LECABEL, PRESTACION DE SERVICIOS SOCIALES, AGRICOLAS, 

CÍMILES Y AMBIENTALES. CÍA. LTDA., que se regirá por las Leyes del 

Ecuador y el siguiente estatuto. TERCERA. - ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

DE — RESPONSABILIDAD  UMITADA LECABEL, PRESTACION DE 

SERVICIOS SOCIALES, AGRICOLAS, CIVILES Y AMBIENTALES. CÍA. 

LTDA.- CAPITULO | NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO 

DE DURACION. ARTÍCULO UNO.- MOMBRE.- La compañía fevará el 

norabre de LECABEL, PRESTACION DE SERVICIOS SOCIALES, 

AGRICOLAS, CIVILES Y AMBIENTALES. CÍA. LTDA. ARTÍCULO DOS - 

DOMIGIUO - El domicilio principal de la compañía es el cantón Espindola) 

cabecera cantonal Aícaluza provincia gel Lola, y por cesación de ta Junta 

General de Socios, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas y 

representaciones en cualquier lugar del país o del exterior, conforme a la 

ley. ARTÍCULO TRES.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene como objeto 

social principal la asesoría profesional en la prestación de servicios sociales 

y de ingeniería Civil, Agrícola y Ambiental, a través de UNO). Estudios de 

ingeniería: preliminares, prefactibilidad, factibilidad y definitivas o diseño:
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financieras de ompanización, admiristración, $ 

compañía padrá en toda su exisiencia lega 

contratos permitidos por la Ley relaciona 

ARTÍCULO CUATRO.- PLAZ 
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RESPONSABILIDAD, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA 

LEGAL ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la 

compañía es de cuatrocientos cincuenta dótares de los Estados Unidos de 

Morteamérica, dividido en  cuatracientes cincuenta participaciones 

nominatiras, iguales, acumutativas e ndivisibles de un dólar d de los Estados 

línidos de Marteamérica cada una, las miemas que se encuentran signadas 

del cero cero cero uno a la cuatencientas cincuenta, inclusiva, las que 

estarán representadas por títulos que serán finmados por el Presidente y el 

Gerente General de la Compañía, las que estarán representadas par el 

certificado de aportación correspondiente, de conformidad coa la ley y estos 

estatutos. ARTÍCULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL .- El capiial social de 

ta compañía podrá ser aumentado en cualquier momenta, por resolución de 

la Junta General de Socios, pac los raedios y en la forma establecida por la 

Ley de Compañias. Los socios tendrán derecho preferente en la suscripción 

de las nuevas participaciones en proporción que las que tuvieran pagadas al 

menmernta de efectuar dicha aumento. El pago del aumento de capital podra 

hacerse: en aumentario, en especie por compensación de créditos, por 

capitalización de créditos, por capitalización de utilidades, por capitalización 

de reserva provenientes del patrimonio o por los demás medios previstos en 

la Ley. ARTÍCULO SIETE.- REDUCCION DE CAPITAL.- La reducción del 

capital se regirá por lo presisto en la Ley de Compañías; y, en aia caso 

se tomara resoluciones encaminadas a reducir el capital social si ella 

implicará la devolución a los socios de una parte de las aportaciones hechas 

Y payadas, con las excepciones de ley ARTÍCULO OCHO- 

RESPONSABILIDAD - La responsabilidad de tos socios par las obligaciones 

sociales se limita al monto de sus participaciones. La participación con 

derecho a voto la tendrá en relación a su valor pagada. Los votos en blanca 

y las abstenciones se sumarán a la mavoría. ARTÍCULO MUEVE -
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19 ERCERO DE LOS OBLIGACIONES Y 

24 3. ARTÍCULO MEZ.- OBLIGACIONES.- Son obligaciones de los 

21 socios: 3) Tomar a su cargo les finciones que tes fueren, particular O 

Z2 colectivamente, encomendadas por la Junta General de Socios, por el 1)
 

   General, según sus atribuciones; b) Cumplir con 

24 las encomiendos y deberes que les asiunara la Junta General de Socios, el 

sequn sus altibuciones, 0 Cumplir con las 

  

25 Presidente y eli 

¿e partaciones suplementarias en proporción (3 las participaciones que 

zi an la compañta, cuando y en la foma fue decída la tunta general de 

  

¿8 socios, y, d) Cumplir con las obligaciones de los socios previstas en la Ley 
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de Compañías y las demás previstas en este Estatuto. ARTÍCULO ONCE.- 

DERECHOS.- Los socios de la compañía tienen los siguientes derechos y 

atribuciones: a) intervenir con voz y vota en las sesiones de la Junta General 

de Socios y en las deliberaciones de la compañía, personalmente a 

mediante poder otorgado a ua socio o 2 un tercera, ya se trate de poder 

notarial o de carta poder para cada Junta General de Socios. El poder a un 

tercero será necesariamente notarial. No podrán ser representantes de los 

sacios los administradores de la compañia; b) Elegir y ser elegida 

administrador y para los organismos de administración y fiscalización, e) 

Percibir utilidades y beneficios a prorrata de las aportaciones pagadas, salvo 

que la Junta General de Socios decida hacerlo de otra foma; y, d) Las 

demás previstas por ta Ley de Compañias y estos estatutos. CAPÍTULO 

CUARTO DEL GOBIERNO, DE 1A  ADMIMISTRACIÓN — Y 

REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO DOCE.- ÓRGAMOS.- 

La compañía estará gobernada por la Junta General de Socios y 

administrada por el Presidente y el Gerente General, cada uno de estas 

órganos con las atribuciones y deberes que les concede la ley de 

Compañías y el presente estatuto. SECCIÓN UMO.- DE LA JUNTA 

GEMERAL DE SOCIOS ARTÍCULO TRECE.- DE LA JUNTA GEMERAL DE 

SOCIOS. La Junta General de Socios es el organismo supremo de la 

compañía, estará fomada por los socios legalmente convocados y reunidos, 

y, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio eronómica de la compañía; y, 

extraordinariamente las veces que fuere convocada. ARTÍCULO 

CATORCE - CONVOCATORIA - La convocatoria a Junta General de Socios 

la hara el Presidente de la Compañía mediante comunicación por la prensa, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de ta compañía 

cuando menos con quince días de anticipación a la reunión de ta Junta 
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socios que representan por lo menos el veinte 

pagada, para tratar los puntos que se in 

conformidad con lo establecido en la Ley 
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extreordinaras, se reunirán en el domicilio y 

socios podrán concuric a la Junta General 

mediante poder otorgado 3 un socio o 3 un U 

notarial a de carta poder para cada Junta Gen 

tercora será necesariamente notarial Mo podr 

socios os administradores de la compañia. AR 

PRESIDENCIA.- Presidirá la Junta General de 

Compañía. Actuará como Secretario el Ga 

Presidente actuará la persona designada en £: 

y, 2 falla del Gerente General, actuará la pa 

General de Socios como Secretario Ad- 

LAS RESOLUCIONES - En las sesiones de u 

ordinarias como extraordinarias se tratarán los 

más treinta días de la fecha f 

General de Socios se instalará con al 

al capital que repre 
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convocatoria, en caso contrario, las resoluciones serán nulas. Con las 

excepciones que señale la Ley de Compañías y este estatuto, las 

resoluciones se tomarán con tos votos favorables de quienes representen la 

mayoría absoluta del capital pagada. Las watas ea blenco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría. Las resoluciones de la Junta General de Socios, 

tomadas con arreglo a la Ley y a lo que dispone este estatuto, obligan a 

todos los sacios, hayan o ña concurrido a la sesión, hayan o no contribuido 

con su voto, estuvieren 6 no de acuerdo con dichas resoluciones. 

ARTÍCULO DIECIMUEVE - ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUMTA 

GENERAL DE SOCIOS - La Junta General de Socios legalmente convocada 

y reunida es el órgano suprema de la compañía; y, en consecuencia, tiene 

plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 

negacios sociales así coma con el desarrallo de la Compañía que na se 

hallaren atribuidos 2 otros órganos de la compañía, siendo de su 

competencia lo siguiente: 3) Mombrar al Presidente, al Gerente General y a 

un intevrentor de la Compañía, fijar su remuneración y removerdos por causa 

justificada; b) Conocer y resolver todos los informes que presenten los 

órganos de administración y fiscalización, como los relativos a balances, 

renorte de utilidades, formación de reservas, aduinistración, c) Resolver 

sobre el aumenta a disminución de capital, prórroga del plazo, disolución 

anticipada, cambio de domicilio, de obieta social y demás reformas al 

Estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías; dy Resolver acerca de la 

disolución y liquidación de la compañía, designar el o los liquidadores, 

señalar la remuneración de los liquidadores y considerar las cuentas de 

tíquidación; ej Aprobar anualmente el presupuesto de la compañía; f) Fijar la 

cuantía de los actos y contratos para cuya otorgamiento a celebración el 

Gerente General requiera autorización del Presidente a de la Junta General 

de Socios, sin periuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

e
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generaiss, de conformidad con la Ley; h) Reso 

de utilidades: l) Acordar la exclusión de sol 

establecido por la Ley; |) Resolver ace 

agqancios, oficiaas, representaciones: ki Acorde 

bienes inmuebles de propiedad de la compañí 

canciones que tengan que rendir los 
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empleados que 

el otorgamiento de poderes 

iyer sobre CALMA 
NOT, 

de cola O 257 AVA 

tablecimiento de sucursales, 

la venta o gravamen de los 

ant 
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manejen bienes y él 

valores, calificar estas fianzas, aneptarias y ordenar sy cancelación cuando 

llegue al caso, €) 

el presente estatuto y dictar los reglamentos 

caalquier astinto que fuera sometido a su a 

atribución de otra organismo de la 

contemple la Ley, el Estatuto y Reglamentos 

VEINTE - JUNTA GEMERAL DE SOCIOS 

celehtar sesiones de la Junta General de Soc 

General de Socios Untrersal, de contarmidad dan la 

Compañía: y, 

LALA 

Realamentar los estatutos; ea) Interpretar obligatoriamente 

de la compañia; ny Besolier 

pasideración y que no fuera 

Y Los demás 

de ta Compañía. ARTÍCULO 

ERSAL- La compañía podrá 

cios en la madalidad de Junta 

dispuesto en el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías, esto es que, la Junta General 

de Socios puede 

del territorio nacional, para tratar cualquier 

presente todo el capital pagada, y loz asistente 

al acta bajo sanción de nulidad, acepten par 

Junta General de 

válidamente constituida. SECCIÓN DOS.- DGL PRESIDENTE ARTÍO 

VEINTIUNO - GEL PRESIODENTE- El Presi 

elegida por la Junta General de Socias para tu 

ser reelegido indeúinidamente; y, padra tener 

Presidente permanecera en al cargo hasta sel 

persona que designe la Junta General de So 

constituirse en cualquier tiemy 

Socios, entendiéndose así 

o y en cualquier lugar, dentro 

asunto, siempre que está 

es, Quienes deberán suscribir 

uqanimidad la celebración de la 
+ 

legalmente convocada y 

Lo 

lente de la Compañía será 

período de dos años. E E . 

ana lk calidad de sol 
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en cualquier caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo de : 

éste hasta que la Junta General de Socios efectúe una nueva designación 

para este cargo. ARTÍCULO VEINTIDÓS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: 2) 

Convocar y presidir las sesiones de Junta General de Socios, b) Legalizar 

con su firma tos cettificados provisionales y las participaciones; c) Vigilar a 

marcha general de ta compañía y el desempeño de las funciones de los 

servidores de ta misma e informar de estas particulares a la Junta General 

de Socios; q Velar por el cumplimiento de tos abíetivos de la compañía y par 

ta aplicación de las políticas de la entidad, e) Firmar el nombramiento del 

Gerente General y conter copies del mismo debidamente certificadas, 1) 

Suscribir en nombre y representación de la compañía, previa autorización de 

ta Junta General de Socios, todo documento, acto o contrato, cuyo manta 

sobrepase el que ha de filar la Junta General de Socios, según el literal € del 

Art. 19 de estos estatutos, y, gi Las demás que le señale la Ley de 

Compañías, el Estatuto y Reglamentos de la Compañía; y, la Junta General 

de Socios. SECCIÓN CUATRO.- DEL GERENTE GENERAL ARTÍCULO 

VEINTITRES.- DEL GERENTE GEMERAL - El Gerente General será elegido 

por la Junta General de Sacios para un periodo de dos años. Puede ser 

reelegida indefiidamente, y, podrá tener a na la calidad de socio. Ejercerá el 

Carga hasta ser legalmente reemplazado. El Gerente General será el 

representante legal de la compañía. ARTÍCULO VEINTICUATRO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL - Son atribuciones 

y deberes del Gerente General: a) Representar legalmente a la compañía, 

judicial y extrajudicialmente; b) Actuar como Secretario de la Junta General 

de Socios, e) Conducir la gestión de los negocios saciales y la marcha 

administrativa de la compañía; 4) Diría la gestión económica-financiera de 

la compañía, e) Gestionar, planificar, anordinar, poner en marcha y cumpli 
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estada de cuenta de párdidas y gananciales, ala Junta General de Socios, 

iy Conferr poderes especiales y qenerates de acuerda con lo dispuesto en la 

Ley y este Estatuto; ll Mombtar empleados 
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idar de que se lleven, de acuerdo € 

de Participaciones y Socios y las actas de 

Cumatr y hacer cumplir las resoluciones de la Al 

Registrará la designación del Gerente Técnico en la Saci 

del Ecuador a través del respectiva Cale: 

atcibuciones, deberes y tesponsabilidades que 

Estatuto y Reglamento de la Compañía, asi e 

faeneral de Accionistas, o) Las demás que le 

Reglamentos de la compañia; y, la Junta Y 

GUINTA DEL GERENTE TECMICO. ARTÍCULO 

Técnico será elegido por la Junta General de Aa 

dos años- Puede ser reelegido y podrá tener e 

jercera el cargo hasta ser legalmente reempla 

un ingeniero Ecuatoriana en ejercicia tegal de 

actividad corresponda 3 la naturaleza priack 
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Será responsable de ta dirección de las actividades técnicas de la 

Compañía, Realizar estudios de Ingeniería: preliminares, pre-factíbilidad, 

factibilidad y definitivos o diseña; anteproyectos, proyectos, investigaciones, 

planificaciones, consultas, asesoría, mediciones, análisis, especificaciones, 
, 

contra! de producción, establecimiento de métodos y sistemas, y transportes, 

de acuerda al objeto del presente contrata de constitución de la Compañía, 

Elaborar la Planificación, presupuestos, avalúos, construcciones y asesoría 

en obras y trabajos de ingeniería, Qirigir, supervisar y fiscalizar los estudios 

y obras de ingeniería; Realizar la instalación, operación y mantenimiento de 

equipos y sistemas, — Elaborar luformes técnicos de Ingeniería, dirección, 

ejecución y control de producción, —Uewar el control de calidad Y 

normalización, Y Transmitir su experiencia a los socios de la compañía en 

base a interpretación y explicación de los avances en las materias propias 

de la ingeniería; Cualquier otra actividad no especificada que, por su 

naturaleza u objetivo, requiera de conocimientos de Profesionales 

Ingenieros, y, Ejercer y cumpli las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece la Ley, el presente Estatuto y Reglamento 

de la Compañia, así como las que señala la Junta General de Accionistas. 

CAPITULO QUINTO DE LA FISCALIZACIÓN, CONTROL Y ASESORÍA 

CONTABLE ARTÍCULO VEINTISIETE..- INTERVENTOR. La Junta General 

de Lo
 

ocios nombrará de entre ellos a un Intementor para que vigile, 

taspeccione, controle y fiscalice los actos de tos administradores y las 

operaciones sociales, con derecho ilimitada y sin dependencia de la 

administración. El Interventor durará dos años en sus funciones y puede 3er 

reelegido indefinidamente. ARTÍCULO  WEINTIOCHO.- ASESORÍA 

CONTABLE - Sin perjuicio de lo dispuesta en el artículo anterior, la Junta 

General de Socios podrá contratar la asesoría contable O auditoría de 

cualquier persona natural 0 jurídica especializada, observando las 
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En lo que se refiere a pu “COPE lajá a 

lo que dispone la ley - CAPITULO SEXTO DIS OLUUSPARIA DEPEJAN 

DE LA COMPAÑÍA ARTÍCULO TREINTA.- DISOLUCIÓN Y LIGUIDACIÓN - 

  

La disolución y liquidación de la compañía se 

  

or las disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compañías, especialmente por lo establecido en la 

D 

Sección Décimo Primera de esta Ley, así como por el Reglamenta sobre 

disolución y lquidación de Compañias y par lo 

    

socio de la compañia continuarán los sobrewirientes y los 

herederos. ARTÍCULO TF     

todo lo no previsto en este Estatuto se estará a tas dispomciones de la Ley 

de Compañias y sus Reglamentos, así compo a los Reglamentos de la 

Compañía y a lo que resuelva la Junta General de Socios . AAUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES - UNO.- El capital 

compañía UMITADA LECABEL, PRESTACIÓN 

AGRICOLAS, CIVILES Y AMBIENTALES. CÍA. 

pagado en su totalidad, de la siguiente forma 

Patricio Maza Morocho, suscribe ciento cincu 

  

dótar cada una y paga en efectiva la suma del! 

tos Estados Unidos de América; bi El señar Ingeniero Byron Efrén Puglla 

Arévalo, suscriba ciento cincuenta participaciones de un dólar cada una Y 

paga en efectiva la suma de ciento cincuenta dólares de tos Estados Unidos 

  

y Y, 04 El señor ligeniero Villliam Geovanay Guzmán diménez 

suscribe ciento cincuenta participaciones de un dólar cada una y paga en Ny z 

efectivo la suma de ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

   

o ¿GA DELE AS 

América -- El capital suscrito y pagado de tados los socios consta de ¡E 4 ON 

f 5 
papeleta de depós sito en la cuenta de integración de capital de la compalía 7 

NX , 

Sgt  
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abierñía en el Banco Bolivariano y que se agrega en esta escritura. DOS.- Los 

socios fundadores por unanimidad nombran al señor Ingeniero Héctor 

Patricio Maza Morocha, en calidad de Gerente General de la Compañía, 

bara el período determinado en este Estatuto; y lo autorizan, en su calidad 

de Gerente General, para que realice los trámites pertinentes para la 

aprobación de la escritura constitutiva de la compañía, para su inscripción en 

Registro Mercantil y para todos los toámaites pertinentes a fín de que la 

Compañía pueda operar. Usted señor Matario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de la constitución de la 

compañía antes nombrada. Atentamente- Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos Y habilitantes que se incorpota 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está fimada por el abogado Jaime Santiago Pozo Vintimilla, afliada al 

Fora de abogados de Loja, bajo el número 11-2007-67, para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstas 

en la ley notarial, y, leí da que des fue a los comparecientes por mí el 

notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorpotada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto day fe - 

CL. 1/03/1289 8< 

a” . 
Glizman Jimenez. 

yA A,     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES CO OPILA 

OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7456231 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: POZO VINTIMILLA JAIME SANTIAGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/09/2012 15:06:28 

PRESENTE; 

NOTARIA OCTAVA 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA HA 

1.- LECABEL PRESTACION DE SERVICIOS SOCIALES AGRICOLAS CIVILES Y AMBIENTALES 
CIA, LTDA. 

APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMB 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

RE COMERCIAL, LEMA 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/10/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. S 
LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION D 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONS 

a 
o, E] SUPERINTENDENCIA 
E Dt: COMPAÑÍAS 

INPENDENCIA DE LO 

  

DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

E 365 DÍAS 

I[GUIENTES. 

JA 

/ A 

7 E a 
E Net 2 
Y NE e if 

Noa A  



  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPANIA “LECABEL”, PRESTACION DE 

  

  

  

  

  

SERVICIOS SOCIALES, AGRICOLAS, CIVILES Y AMBIENTALES, CÍA, LTDA. 

SOCIOS CAPITAL PARTICIP [CAPITAL [CAPITAL X| % 

ACIONES [PAGADO |PAGAR 
SUSCRITO PARTICIPACIONE 

Ss 

Ing. Héctor Patricio Mazaj180 / [150 150 0 100% 
Morocho / 

¿ 

Ing. Byron Efrén Pugllal180 / 150 450 0 100% 
Arévalo 

Ing. William  Geovanny|150 150 150 100% 

Guzmán Jiménez 

TOTAL 450 450 450 0 300%                 

  

C. €, 11031389-8 

GERENTE GENERAL DE “LECABEL”, PRESTACION DE SERVICIOS SOCIALES, 
AGRICOLAS, CIVILES Y AMBIENTALES, CÍA. LTDA,, 

e 

  

C.C. 110314171-7 

PRESIDENTE “LECABEL”, PRESTACION DE SERVICIOS SOCIALES, AGRICOLAS, CIVILES Y 

AMBIENTALES. CÍA. LTDA. 

    Byron ES én Puglla Arévalo 

C.C. 110313892-9 

SOCIO DE “LECABEL”, PRESTACION DE SERVICIOS SOCIALES, AGRICOLAS, CIVILES Y 

AMBIENTALES. CÍA. LTDA.



RUC 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

No. — 14001IKC000058-7 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 
formación. LECABEL PRESTACION DE SERVICIOS SOCIALES AGRICOLAS CIVILES Y AN 

La cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 
  

NOMBRE CANTIDAD 

GUZMAN JIMENEZ WILLIAM GEOVANNY $150.00 
MAZA MOROCHO HECTOR PATRICIO $150.00 
PUGLLA AREVALO BYRON EFREN $150.00 

) TOTAL $450.00 

  

          
El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

del .75% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente, 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad, 

LOJA, 10 DE SEYTIEMBRE DE 2912 

  

FIRMA AUTORIZADA 
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NOTARIA OCTAVA 
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> " REPÚBLICA DEL EPUADOR 
y CONSEJO NACIONAL ELEC' ! > 

CN CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA PRPULAR ma2b1rr 7 

! 049-0028 >.” 1103141717 E 
NUMERO ;*- : : CÉDULA. 

GUZMAN JIVIEN! WILLIAM GEOVANNY 

   

   
LOJA 
PROÚNCIA 

  

1 Se otorgó ante mí, en fe de ello, sejlo y firmo, ésta primera copia, que e 

z ta confiero en la Ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 
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RAZON: Siento razón al margen de la escritura de constitución de fecha diez 

de Octubre del año dos mil doce y en cumplimiento al contenido del Artículo 

Segundo de ta Resolución Número SC.DIC.L.12.393, firmada por la Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre, intendente de Compañías de Loja, de fecha 

diecisiete de octubre del año dos mil doce, Loja, 18 de Ociubre de) 2D12. 

EL NOTARIO 

    ECieva Pardo 
OCTAVO SUPLENTE 
ANTON LOJA 

   

REGISTRO DE LA PROPIE 
DEL CANTON ESPINDOL A 

CERTIFICO: Que el contrato Que 
antecede, queda inscrito en Registro 
de Propiedades Jel ano ZL1%, hajo el 
NOÉ Rp a4ze__ 
Amaluzaa 29 de Olvb:2 del 2026 

   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CÁNTON ESPINDOLA 
Razón de Inscripció 07 

Con fecha veintinueve de octubre de dos mil doce y bajo la partida número:/7 del Libro 
REGISTRO DE COMPAÑIAS del Cantón, queda inscrita la presente escritura de 

INSCRIPCION DE COMPAÑIAS 
REGISTRO DE COMPAÑIAS, tomo 1 

Clave Catastral.- 
sic 
Se anotó en el Libro Repertorio con el número 438 
Fecha de Repertorlo: lunes, 29 de octubre de 2012, 10:41:23 

- + 

REGISTRADOR 

RESPONSABLE.- 
FLOR MARIA ABAD 

A 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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No, SC.UJ,L.2012.233 
  

    

  

  
  

  

  

              

          
  

  
  

[Denominación: LECABEL PRESTACION DE SERVICIOS SOCIALES AGRICOLAS CIVILES Y 
¡AMBIENTALES CIA. LTDA. 

Constitución: |IX |íReformade | ¡Cambio Reactivación: 
|__ ¡[Estatutos Domicilio: 

Domiciliación: | [Aumento de ¡Prórroga Cambio 
Capital |[Denominación: 

Liquidación: — || ][Transformación [_] Poder 1] Convalidación: [| 

otario: Octavo Fecha: 10/Octubre/2012 

echa de Constitución: 10/Octubre/2012 otario: Oftavo | 

Domicilio: ESPINDOLA provincia LOJA Po | IiCapital: 450 

AIME POZO 
[Aprobación: IX ¡Aprobación con: egativa 

      

Loja, 17/Octubre/2012 

Señor. (a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe 
constitución de LECABEL PRESTACION DE SERVICIOS SO! 

cantón LOJA, el 10/Octubre/2012 . 

  

favorable para la aprobación de la 
CIALES AGRICOLAS CIVILES Y 

AMBIENTALES CIA. LTDA. constante en la escritura pública oprueda ante el Notario Octavo Suplente del 

Atentamente, 

sel 

Dr. Leonardo González 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2012.198 
LG/ 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/59A349CD22381 88B05257A9A00522B21...   17/10/2012



  

OFICIO No, SC,DIC.L.124 $Q4 

Loja, 117 pcT. 2012 

Señores 
BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Página 1 de 1 

Í SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LECÁBEL PRESTACION DE SERVICIOS 
SOCIALES AGRICOLAS CIVILES Y AMBIENTÁLES CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dra. Fatna Guer: 

  

    

  

Aguirre _ A 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA Y 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/e5264adb57 1afl 
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52 be COMPAÑÍAS 
2 TENDENCIA DE LOJA . ——— 
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